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Se tiene notificado al ejecutado John Alexander Pérez Rodríguez de manera 

personal en virtud del acta de notificación que obra en el archivo015, quien en el 

término legal no presentó excepciones. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida a la demandada 

Martha Rodríguez de Pérez en virtud de lo dispuesto en el artículo 291 del C. G. del 

P., allegada por la parte actora, toda vez que en el citatorio no se informó que 

para la atención presencial de los usuarios se debe solicitar cita previa,. Lo 

anterior, en aras de salvaguardar el derecho de defensa del extremo pasivo, a 

quien no se le indicó de forma clara la modalidad de atención que opera 

actualmente con ocasión de la emergencia sanitaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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